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JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES.- 

Sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de abril de dos mil veinticinco.  

Testimonio: 

“PUNTO 3.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES. 

Visto el expediente 2024067177 relativo al proyecto de adaptación y modificación de los Estatutos 
del Organismo Autónomo de Actividades Musicales del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, y 
resultando que: 
 

ANTECEDES DE HECHO 

1.- Consta en el expediente propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo de Actividades 
Musicales, en la cual se propone la modificación de los Estatutos que fueron publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 118, de 1 de octubre de 2001, y la aprobación del proyecto de 
modificación que se propone y que se adjunta el expediente: 

2.- Con este proyecto de modificación se pretende adecuar los vigentes Estatutos a la normativa 
vigente de aplicación, o a la realidad actual que ha evidencia la necesidad y conveniencia de 
reestructurar algunos aspectos organizativos. 

3.- Los Estatutos que se pretenden aprobar presentan en líneas generales una modificación de los 
anteriores, no sólo para su adaptación a la normativa vigente, sino también para adaptarlos a 
realidad operativa de este Organismo Autónomo de Actividades Musicales, destacar en concreto las 
siguientes modificaciones, respecto a los Estatutos publicados en el Boletín de la Provincia, número 
118, de fecha 1 de octubre de 2001: 

a) El Organismo Autónomo de Actividades Musicales estará adscrito al Área de Gobierno 
competente en materia de promoción y difusión de la Cultura y actividades 
relacionadas con estás. 

b) De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora del Régimen Local en lo 
relativo a las competencias de la Presidencia del Organismo Autónomo, se ha 
impuesto un sistema de distribución de competencias de carácter eminentemente 
presidencialista, invocando una mayor eficacia en el funcionamiento de cada 
Administración 

c) Los órganos de Gobierno y administración serán: 

➢ El Consejo Rector 

➢ El Presidente/a 

➢ El Vicepresidente/a 

 

d) Desaparece la figura del Gerente como unidad orgánica de este Organismo Autónomo 
de Actividades Musicales dado que la funciones que tenía asignadas en los anteriores 
estatutos serán asumidas por el Director Técnico personal laboral contratado por del 

 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

- 1/16 -


         UnTCsuC5cw7S0rHom8FLLkOyrjojNV8oO5GHEUug0QrRst5z2wRWC7X0sWDdLuKE+kdr8ts6DvclDY2Dxny83A==   yBHk9SqsXpDh0RLDDqCYrk0nSPg3UOQgCeOgNn4CjOgsoitIpYXIuDyYAbT2TOEWDBkbBGIVRh6vq1P1Q60Y9g==   dLFpZEfykPOewJrSw7Q0ydpamcblufyWBDWDS5KoZIp/ThpjymVoHD7TDENwrb6UpGnG2W76+VtO3pmuW5v8MQ== YtCRGJ98eyIMG4BlrpfPulqKQbnPSFpsaAfzVooYLbn4/IRVpzOfrmoNzqJj2KrY9ZZnrwbeJ+VT+ata5CY3fgba75YBUO2Jj7+JTt3mtv56Kp5SfQl3BbcDNittVsuZf1ux7y8jIJrHocXd2fORyZ8mMCKUMjyzEuphYcR99QodUMf7KduJyZQEQuoV+Ox8r/+gESPr9yh2pu9U5Z7RDynyIXs0IIfue8e3F5bfd4PoTJSMqWmjitBrvOkzq37s34hYRs0v4CLesvKdGYAS5Uny8nU3tcabTrmm7nX3IdU+JqnnKNZ24wpWb4jLBSTlCrT2Nr7aqS3mpNseFUuS0Q==      xpILzY1SjrXOhHeOA4iA2aUlHOSC7qp+X/Xfc27ZU+aZMZ8Cnsjm4UynG3v6d//UPLcyr7NQ/WsQx+VxrzOnUV0KN4LgHQ0/nSl155zGqGm5PoNwirbY2fWzst1kcPRGnWPJAKvs8zNw7ixvR7prPC9bu8IT23qvUQ4nWjPMIVd3aNJnvHXeX67PthyA8M6drMRJ38yQDVoatd/Rm7oybBimynGwdjHUtDi7FesSjp2f1DuG+PGsClIGYn56K6rLuIX/BosU+WqSufk9O1omwDtf2zJwnXLUdeEOe9q342s/8td2UulkRCh8wSF57gu61P3XaOKc3am50/DjKwW6kw== AQAB     2EwfSdD0r5szc4Mxe5hzu3w7qV4=     2025-04-29T12:23:09+01:00     isHtsRuIozdcYVyZHoItE0G53P8Iv+7HhY4svdTaf7mhGTMLauU9ENZjtckw+8nvv1h+aeql7yjrxMWEO6vz7A==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 110652061334038251591158789987490915244    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. GARCIA GAVIÑO ROSA ANA - SECRETARIO/A OAM


         k/2FWs2L9STyBBxvhVNvv5foiT9cL5wbDIt7QgDTDGX1BobeUBCBpOof/msirgtEshQNMzFPPA7bje/o3j7qkg==   0ct0p8moM0VTcuHlpbgNx63ceKZLxDSZ+3rtpUZ1HbepYn0huAn26seWJUG+Sixs2qCSPpuN16Uc9fSdMz2dWg==   gYvU3cminuk2KTSFp3K7PO9EbmCGMQ9Kor9Tj1J2yaFHPIu5h39WP3U/iUFLjJzFmyNbNSIKMvSiiJR7pwBJZA== QeIi09hOwmRno0m1FPtM1Apbs2o7BmIFjmBUB+p9wpdc6U1DQxt9NOwc5xGFojPqN3yZkA95cVicLCAnBiN5xCNdco4BWLPFLX2Ya6EsD4ujt6aM3LBFQ8drBNJsSGFDZwf61NYgsng06N1zAJbsXTCzJxn8euibAp0cFgxunOj9N7f77+QqnkTtJOGxBzH9aKCrMP/ZqGRHGhpurhTLmcqA49z2+ecHfCAiR0XO+ZLy7sXGyjZAtCnjBpXVncIzze/y0xoQRfFj3H3XUigOz/RPT0KnKomhDq3ThwrNmX4IJhHObehFB+4qdummQDRWVXDTUM9SLGhwbWENe6M/AA==      8nVa+5EEA62//tG6VXS6BGAvThsskHsBJGUGDh/oilb2pxnpljQYxS7mRchwpYt+j+N+R/8KKQZRzarkuMzcClmJJfu8SrrL5mLj84aS0f4di5rp+l3JsBo+TD4XjaI8UmqSqqmbdNZXTzcEw160+H/l5L0yEzdpyDKH7VNjf6/HguRro9oF3Y8OQ/ucto+PeH69vVaUllRIC7LDJSrvDR4TzpoLsm8BiJEOTqBA5HDGhKj2GMYQYyS5rIoQzTYeYUtOYmxdgugUwITr9Xl1zepofGz0ZusIknE7pz7HEPGC90yxhvfBu8fzd6MCTx3aUIXffbptMZHOHTDLcodNlw== AQAB     vl2hAlmnWHVUeKnqoKRVTQaUK80=     2025-04-29T13:16:26+01:00     9oXqCnQGT+cRaL7QRPxalE9zxilKrA1NemdeT5nbZE8zVKUo+66QhSAXb7KRFQJhE8h5V+rjltT0E1CDW5Tmvw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 76423372465066434665919985510616770230    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. RUIMAN ADRIAN DEL CASTILLO CORREA - PRESIDENTE/A


         k/2FWs2L9STyBBxvhVNvv5foiT9cL5wbDIt7QgDTDGX1BobeUBCBpOof/msirgtEshQNMzFPPA7bje/o3j7qkg==   gsLMgLR7ssqrcK5ErYN39oiN7ugQzJSD4ESxTYBR1oz10Pc0XbenoNuNI2ZKwJqwRJemELdwss8FdMIAEpBtEg==   SNTIwJzvN3eRav7MnoH/D6Y1mhrFqiSvz4s9KrvmjVNzlcN4mhrRi3p92L1WIn6Lkx1/MGusWnqSwj9ovUs+1g== ffRLEAnhhchkXsNOjdj60UTowre4rnayQWVajJmJdMGkSewmpEiNb9zOrLaI6pbq35Yyyw+igRzPjkbtKCJ6OLR0UO9IKo+o52OeB/4zMLCZWCJ7CODHEN++olDv/t/xykGwXPIbVQ8EOz2jyl8XbHbU4NmXYj7srY8i2UHoHkCzYd09TOLc3omY5dM+GcKGgCnemGdWWBOJXOH8wM7Y/qxnirKTDkrX+i3eOHoYJ3aVN8wg0m2UfjzRKTFepn2ty52g6WZ8MS0rmQbxwOLdhom2YODj7mlZdLeZVzTd0ZoxrJSVCXYQd1Z0BLId/s0RmUHx5jkQmqp5nOlIY5kBQw==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     vl2hAlmnWHVUeKnqoKRVTQaUK80=     2025-04-29T13:32:02+01:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: GARCIA GAVIÑO ROSA ANA - SECRETARIO/A OAM Fecha: 29-04-2025 12:23:09
RUIMAN ADRIAN DEL CASTILLO CORREA - PRESIDENTE/A Fecha: 29-04-2025 13:16:26

Nº expediente administrativo: 2024-067177    Código Seguro de Verificación (CSV): 26CC8C4E7667A30DD0C092F3E65D56CB

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/26CC8C4E7667A30DD0C092F3E65D56CB .

Fecha de sellado electrónico: 29-04-2025 13:32:02 Fecha de emisión de esta copia: 29-04-2025 13:32:02

Ayuntamiento para realizar dichas funciones en el Organismo Autónomo de 
Actividades Musicales. 

e) Así como, se elimina también todo lo relacionado en el antiguo artículo 11 y artículo 
12 de los anteriores Estatutos del Organismo que regulaba las secciones  y directores 
musicales, debido a que  las orquetas y bandas que existen y que gestiona este 
Organismo Autónomo , son aquellas  incluidas en el servicio de enseñanza impartidas 
en la Escuela Municipal de Música “ Guillermo González” que son: Banda municipal 
de la Escuela Municipal, Coro Juvenil y  Coro Adulto, Orquesta Juvenil que tienen su 
propio Ordenanza y Reglamento, dotadas de una estructura organizativa y dotadas de 
recursos humanos y materiales suficientes, y que además tienen sus propios 
directores musicales a cargos de profesores de la Escuela Municipal de Música . 

f) Y por último se incluyen dentro de las competencias del Consejo Rector como 
novedad la aprobación de la Relación de Puestos de trabajo, así como la modificación 
y la oferta de empleo público, todo ello fundamentado, en la capacidad de 
autoorganización que tiene el Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
reconocida y justificada en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local en el 
artículo 4, en materia de recursos humanos, que se concreta en la posibilidad de 
configurar una organización de puestos de trabajo a través de instrumentos como son 
RPT o OEP.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Le son de aplicación las siguientes fundamentaciones jurídicas: 

Primera.- Dado el carácter reglamentario de los Estatutos, la aprobación de la modificación que se 
informe, deber tramitarse conforme disponen los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Jurídico Local. 

Segunda.- El artículo 127.1, letra a) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LRBRL) establece entre las competencias de la Junta de Gobierno Local “la aprobación de los 
proyectos de ordenanzas y de los Reglamentos ……” 

Tercera.- El artículo 123.1d) de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Jurídico Local establece 
entre las competencias del Pleno del Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna, “la aprobación y 
modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales”. 

Cuarta.- El artículo 85 bis de Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Jurídico 
Local 1 a) “Su creación, modificación, refundición y supresión corresponderá al Pleno de la entidad 
local, quien aprobará sus estatutos. Deberán quedar adscritas a una Concejalía, Área u órgano 
equivalente de la entidad local, … y 1 c) En los organismos autónomos locales deberá existir un 
consejo rector, cuya composición se determinará en sus estatutos, así como el artículo 85 bis 2).  

Quinta.-  Capacidad de autoorganización que tiene este Organismo Autónomo de Actividades 
Musicales reconocida y justificada en el artículo 4 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 
en materia de recursos humanos. 

Sexto.-  Así como el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y las bases de Ejecución del Presupuesto. 

Séptimo.- Remitido  el proyecto de modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo de 
Actividades Musicales, a la Asesoría Jurídica, en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento 
Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, emite informe en el cual informa que se ajusta 
el derecho aplicado, si bien, plantea una serie de recomendaciones y observaciones que se debe de 
tener en cuenta en la redacción de esta modificación de Estatutos, y que este servicio ha tenido en 
cuenta procediendo a su modificación. 

- 2/16 -



Firmado por: GARCIA GAVIÑO ROSA ANA - SECRETARIO/A OAM Fecha: 29-04-2025 12:23:09
RUIMAN ADRIAN DEL CASTILLO CORREA - PRESIDENTE/A Fecha: 29-04-2025 13:16:26

Nº expediente administrativo: 2024-067177    Código Seguro de Verificación (CSV): 26CC8C4E7667A30DD0C092F3E65D56CB

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/26CC8C4E7667A30DD0C092F3E65D56CB .

Fecha de sellado electrónico: 29-04-2025 13:32:02 Fecha de emisión de esta copia: 29-04-2025 13:32:02

Octavo.- Si bien este expediente no está sujeto a fiscalización previa de conformidad con el Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades locales, se remite a la Intervención Municipal a los efectos de control financiero. 

Una vez remitido el expediente a la intervención Municipal esta intervención con fecha 23 de 
enero devuelve el expediente informando por un lado, que dicho expediente no es objeto de 
función interventora al no acogerse en el contenido que está previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, así como, tampoco es objeto de control permanente pues no se 
conoce norma del Ordenamiento jurídico que atribuya al órgano interventor la emisión de informe 
previos de control para este expediente, sustentado jurídicamente en el artículo 29.2 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril. 

Y por otro lado, informa que ha detectado en el presente proyecto de adaptación y modificación de 
los Estatutos del Organismo Autónomo de Actividades Musicales “que se pretende regular algunas 
particularidades de los procedimientos administrativos en los que se formule Reparo por parte del 
Interventor municipal, esta Intervención General cree aconsejable que sea solicitado informe 
relacionado con el expediente por el Sr. Alcalde o por un tercio de los Concejales/as, según lo 
previsto en el artículo 4.1 b) 5º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional” 

Por ello, y atendiendo a lo detectado por la Intervención en el artículo 6 apartado o) y el artículo 7 
apartado t) de dichos Estatutos que se pretenden aprobar que recogía literalmente lo siguiente: 

Artículo 6. o) Salvar los reparos que formule la Intervención Municipal cuando corresponda 

resolver la discrepancia al Pleno de la Entidad Local, de conformidad con el Real Decreto 

Legislativo 2/2024, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. (dentro de las competencias del Consejo Rector). 

Articulo 7 t) Salvar los reparos que formule la Intervención Municipal cuando corresponda 

resolver las discrepancias al Alcalde-Presidente de la Entidad Local, de conformidad con el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. (dentro de las competencias del Presidente) 

Este servicio remite nuevamente el expediente a la Intervención para que una vez que por parte Sr. 
Alcalde le solicite que informe de conformidad con lo que dispone el artículo 4.1b 5º del RD 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación Nacional, proceda a informa. 

Una vez, solicitado por la Alcaldía que esta intervención informa en cumplimiento del artículo 4.1 
5º del RD 128/2018, de 16 de marzo, con fecha 6 de febrero la Intervención emite su informe. 

Una vez estudiado jurídicamente dicho informe por este Servicio, hace suyo dicho informe y 
procede a eliminar de dicho proyecto de adaptación y modificación de los Estatutos del Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales del Excmo. Ayuntamiento de la Laguna, el apartado o) del 
artículo 6 dentro de las competencias del Consejo Rector y apartado t) del artículo 7 dentro de las 
competencias de la Presidencia, por que entiende también  lo informa por esta Intervención  “ que 
no procede la descentralización funcional por parte de este Organismo Autónomo en los 
procedimientos para resolver discrepancias por parte del Alcalde- Presidente de la Corporación o 
del Pleno ante la formulación de reparos de carácter suspensivo por parte del órgano de control 
interno, ni el procedimiento para resolver las omisiones de función Interventora expuesta en el 
presente informe lo que se pretende garantizar en aras de la independencia y transparencia de las 
funciones de control interno “ 

La Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, por 4 votos a favor del 
Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español, 2 votos a favor del Grupo Municipal Coalición 
Canaria, 1 abstención del Grupo Municipal Partido Popular, 1 abstención del Grupo Mixto (Grupo 
Municipal Vox) y 1 abstención del Grupo Mixto (Drago Verdes Canarias), ACUERDA: 
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Solicitar a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna: 

1º.- Aprobar el proyecto de adaptación y modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo 
de Actividades Musicales. 

2º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo, en virtud del artículo 
123.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

a.- Aprobar inicial y definitivamente, para el caso de que no se presenten reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, el proyecto de adaptación y modificación de los Estatutos del 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Constitución y naturaleza  

1.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna en uso de sus facultades crea el Organismo 

Autónomo de Actividades Musicales, de conformidad con lo dispuesto en el 85 bis de la Ley 

7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Jurídico Local, y el artículo 48 del 

Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, como forma de gestión directa de 

los servicios y actividades públicas municipales en materia musical. 

2.- El Organismo Autónomo de Actividades Musicales es un Organismo Autónomo Local de carácter 

administrativo con personalidad jurídica propia, así como plena capacidad y autonomía de gestión 

para el desarrollo y consecución de los fines y competencias que tiene asignadas por virtud de los 

presentes Estatutos, o con motivo de las delegaciones o encomiendas que, en su caso, se efectúen a 

través de los mecanismos jurídicos que resulten adecuados. 

3.- El Organismo Autónomo de Actividades Musicales estará adscrito al Área de Gobierno 

competente en materia de promoción y difusión de la Cultura del Ayuntamiento correspondiendo 

a dicha Área el control de su eficacia, sin perjuicio de las competencias que correspondan, materia 

de régimen económico y presupuestario, así como controles de eficacia y eficiencia al Área de 

Hacienda y Servicios Económicos del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, sin perjuicio de los 

controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y de la gestión de sus recursos 

humanos por las áreas correspondientes. 

 

Artículo 2.- Régimen Jurídico aplicable.-   

 

1.- El Organismo Autónomo de Actividades Musicales se regirá por lo dispuesto en los presentes 

Estatutos, así como por lo dispuesto en la normativa básica estatal y la autonómica de desarrollo en 

materia de Régimen Local, normativa básica estatal vigente sobre régimen jurídico de la 

Administración Pública y procedimiento administrativo y el resto de normativa de aplicación en la 

materia. 

2.- Los actos y acuerdos de los órganos del Organismo Autónomo son ejecutivos, con arreglo a lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico aplicable, siempre y cuando conforme a los presentes 

Estatutos y a la legislación básica aplicable a los miembros, no requieran aprobación por otro 

órgano o entidad.  

 

Artículo 3.- Potestades.- 

En el ámbito de sus competencias, y para el ejercicio de las mismas, el Organismo Autónomo de 

Actividades Musicales ostentará las siguientes potestades: 
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a. Potestad de autoorganización, sin perjuicio de la que corresponda al Pleno de la 

Corporación de conformidad con los presentes Estatutos 

b. Potestad de programación y planificación de las actividades que le son propias. 

c. Presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos 

d. Potestad de revisión de oficio de actos y acuerdos 

e. Inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes que sean 

de aplicación a las Entidades Locales. 

 

TÍTULO II 
ÓRGANOS DE GOBIERNO, COMPETENCIAS Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

 

CAPITULO I 

Órganos de Gobierno y administración del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales 
Artículo 4.- Órganos de Gobierno y administración 

1.- Los órganos de gobierno y administración del Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

son los siguientes: 

a. El Consejo Rector  

b. El Presidente/a 

c. El Vicepresidente/a 

2.- Son unidades orgánicas necesarias para el asesoramiento y apoyo a los órganos de gobierno las 

siguientes: 

        a.   El Secretario Técnico del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, o quien delegue 

        b.   El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de la Laguna, o quien delegue 

  Artículo 5.- El Consejo Rector. Composición 

1.- El Consejo Rector es el órgano máximo de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales y estará compuesto por: 

a. El Presidente/a que será el Alcalde-Presidente/a de la Corporación Municipal o por 

delegación expresa el Concejal que tenga atribuidas las competencias en materia de 

Cultura. 

b. El Vicepresidente/a que será uno de los consejeros designado por el Consejo Rector de entre 

sus miembros a propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales. Sustituirá al Presidente/a por vacante, ausencia, enfermedad o otra causa legal. 

c. Los miembros que serán ocho designados por el Pleno de la Corporación Municipal de 

entre sus miembros a propuesta del Alcalde-Presidente/a proporcionalmente al número de 

escaños que posean en el Ayuntamiento Pleno, debiendo quedar garantizado, en todo caso, 

la presencia en el Consejo de todos los grupos políticos. 

d. Cada miembro con derecho a voto tendrá una persona suplente, a los solos efectos de la 

sustitución de la persona correspondiente titular en las sesiones del Consejo Rector. 

e. El Secretario Técnico y el Interventor Municipal, serán los de la Corporación Municipal 

como titulares, o personas en quienes deleguen respectivamente como suplentes, que 

asistirán a las sesiones del Consejo con voz y sin voto para el ejercicio de sus funciones que 

le atribuya la normativa sobre funcionarios de la Administración Local con habilitación 

nacional y demás legislaciones de aplicación. 

f. Corresponde a la administración matriz el nombramiento de las personas titulares de los 

órganos de gobierno. 

- 5/16 -



Firmado por: GARCIA GAVIÑO ROSA ANA - SECRETARIO/A OAM Fecha: 29-04-2025 12:23:09
RUIMAN ADRIAN DEL CASTILLO CORREA - PRESIDENTE/A Fecha: 29-04-2025 13:16:26

Nº expediente administrativo: 2024-067177    Código Seguro de Verificación (CSV): 26CC8C4E7667A30DD0C092F3E65D56CB

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/26CC8C4E7667A30DD0C092F3E65D56CB .

Fecha de sellado electrónico: 29-04-2025 13:32:02 Fecha de emisión de esta copia: 29-04-2025 13:32:02

2.- Asistirán a las sesiones del Consejo, con voz, pero sin voto, para el ejercicio de sus funciones, a 

requerimiento de la Presidencia del Organismo Autónomo de Actividades Musicales: 

a. El Jefe/a del Servicio del Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

b. Director Técnico nombrado por el Ayuntamiento 

c. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconseje, podrán participar en el 

Consejo Rector otros miembros de la Corporación Municipal que no sean 

consejeros   

d. Cualquier otra persona, de reconocida valía en cuestiones relacionadas con las 

actividades propias del Organismo Autónomo. 

3.- Los miembros del Consejo cesarán en sus cargos, cuando concurran alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a. Por renuncia, que deberá hacerse efectiva por escrito ante el Consejo Rector que la 

remitirá al Pleno del Ayuntamiento para su conocimiento. 

b. Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento a propuesta del Consejo Rector, por falta 

continuada de asistencia a las sesiones de los órganos o cuando su relación con la 

actividad que motivó su nombramiento haya cesado. 

c. Cesarán automáticamente los miembros que perdiesen la condición que determinó 

su nombramiento y, en todo caso, el fin del mandato de cada Corporación. 

d. El mandato de los miembros del Consejo Rector con cargo político coincidirá con el 

de la Corporación municipal, produciéndose su nombramiento en la primera sesión 

siguiente a la constitutiva del Pleno del Ayuntamiento y permaneciendo en 

funciones hasta que se produzca su sustitución. 

e. Por las demás causas previstas en la legislación vigente. 

 

Artículo 6.- Competencias del Consejo Rector.  

Son competencias del Consejo Rector: 

a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno 

b) Elevar al Ayuntamiento Pleno el proyecto de Presupuesto Anual y de la Cuenta General del 

mismo para su aprobación, siguiendo las líneas marcadas por el Área de Hacienda y 

Servicios Económicos del Ayuntamiento. 

c) La autorización de la celebración de Convenios de colaboración o interadministrativos en 

los que legalmente se exija autorización del Pleno u órgano equivalente, con entidades 

públicas o privadas para el cumplimiento de los objetivos fijados, así como autorizar a la 

Presidencia para su firma. 

d) Aprobar la memoria anual de la actividad realizada 

e) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización y funcionamiento del 

Organismo Autónomo. 

f) El ejercicio de acciones administrativas y judiciales 

g) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando sus importes supere el diez por 

ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales, y en cualquier caso,  los 600.000,00 €, así como los contratos y concesiones 

plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años, y los plurianuales de menor 

duración cuando el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje 

indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, y en todos 

caso, cuando sea superior a la cuantía señalada en esta letra. 

h) La autorización y disposición de gastos que expresamente le atribuyan la normativa 

vigente. 
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i) La aprobación de los actos de disposición sobre su patrimonio para adquirir, gravar liberar, 

enajenar y transigir sobre los bienes que lo integran. 

j) Elevar a la Junta de Gobierno Local solicitud de remisión al Pleno del Ayuntamiento de 

aprobación de modificaciones presupuestarias que, de conformidad con las Bases de 

Ejecución del Presupuesto, sean de competencia del Pleno Municipal. 

k) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el diez por ciento de los 

recursos ordinarios del presupuesto, y en todo caso, cuando sea superior a 300.000,00 €, así 

como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: 

• Cuando se trate de bienes inmuebles, o de bienes muebles que estén 

declarados de valor históricos o artísticos, y no estén previstas en el 

Presupuesto. 

• Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los mismos 

porcentajes y cuantías indicados para las adquisiciones de bienes. 

l) Proponer al Ayuntamiento la modificación de los presentes Estatutos. 

m) La aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales, así como su modificación, y la oferta de empleo público. 

n) La aprobación del inventario de sus bienes y derechos tanto propios como adscrito con 

excepción de los de carácter fungible, remitiéndose al Servicio de Hacienda y Patrimonio del 

Ayuntamiento a los efectos de su inclusión en el Inventario General de Bienes de la 

Corporación Municipal.  

o) La propuesta al Ayuntamiento relativa a la creación o modificación de sus correspondientes 

Ordenanzas, Reglamentos y/ o normas de gestión que implique ingresos. 

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes y normas de aplicación al Ayuntamiento 

Pleno, o le sean atribuidas por acuerdo expreso del Ayuntamiento. 

Artículo 7.- Competencias de la Presidencia. 

1.- Las atribuciones de la Presidencia son las siguientes: 

a) Dirigir el Gobierno y la Administración del Organismo Autónomo 

b) Ostentar la máxima representación legal del Organismo Autónomo y sus órganos de 

gobierno. 

c) Convocar y Presidir las sesiones del Consejo Rector, y decidir los empates con el voto de 

calidad. 

d) Dirigir, impulsar e inspeccionar las actividades del Organismo Autónomo. 

e) El desarrollo de la gestión económica del Organismo Autónomo conforme al Presupuesto 

aprobado y rendir cuentas al Consejo Rector de las operaciones efectuadas en cada ejercicio 

económico. 

f) Autorizar y disponer gastos dentro de los límites de su competencia, ordenar pagos y rendir 

cuentas. 

g) Aprobar las bases que hayan de regir las convocatorias para el ingreso de funcionarios y 

personal laboral con carácter de propio del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, 

y los concursos de provisión de puestos de trabajo. 

h) Distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas, con las 

limitaciones establecidas por la entidad matriz. 

i) Ejercer la Jefatura Superior del personal del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales, y acordar su nombramiento y sanciones, incluida la separación del servicio de 

los funcionarios del Organismo Autónomo y el despido del personal laboral, dando cuenta 

al Consejo Rector. 
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j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Organismo 

Autónomo en las materias de su competencia. 

k) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad, salvo los casos en que la facultada esté 

atribuida a otros órganos. 

l) La contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el diez por 

ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 600.000,00 €, 

incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 

siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje 

indicado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio, ni la 

cuantía señalada. 

m) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el diez por ciento de los 

recursos ordinarios del Presupuesto ni los 300.000,00 €, así como la enajenación del 

patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos: 

a. La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el Presupuesto 

b. La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya 

enajenación no se encuentre prevista en el Presupuesto. 

n) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos por los órganos del 

Organismo Autónomo. 

o) Ostentar la representación del Organismo Autónomo en toda clase de actos y negocios 

jurídicos; suscribir escrituras, documentos y pólizas. 

p) Formar el Proyecto del Presupuesto del Organismo Autónomo. 

q) Aprobar las modificaciones presupuestarias que la normativa vigente atribuya al Alcalde-

Presidente de la Corporación Local. 

r) Otorgar poderes a abogados y procuradores para comparecer en juicio. 

s) Visar con su firma las certificaciones que se expidan de los actos y documentos del 

Organismo Autónomo. 

t) La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de la misma área de gasto o entre aplicaciones presupuestarias del capitulo 

I de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

u) Autorizar y suscribir convenios en materias competencia del Organismo Autónomo de 

Actividades Musicales con Administraciones Públicas, personas, asociaciones, entidades o 

corporaciones públicas o privadas, siempre que dichas competencias no estén atribuidas a 

otra autoridad u órgano. 

v) Autorizar o aprobar la celebración de espectáculos públicos o actividades promovidos o 

organizadas por el propio Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en los 

diferentes espacios del Municipio de La Laguna, sin perjuicio de los informes que hayan de 

solicitarse a los servicios municipales competentes por razón de la materia que se trate. 

w) Aprobar los precios públicos de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Reguladora 

de Precios Públicos. 

x)  Cualesquiera otras competencias que el ordenamiento jurídico en materias del ámbito 

competencial de este Organismo Autónomo atribuya al Alcalde-Presidente de la 

Corporación Local. 

2.- Todas las anteriores competencias podrán ser delegadas salvo las de convocar y presidir las 

sesiones del Consejo Rector, decidir los empates con el voto de calidad, la Jefatura superior de todo 

el personal y las enumeradas en los apartados a) y k) 

Articulo 8.- La Vicepresidencia.   

Le corresponde sustituir en la totalidad de sus funciones al Presidente/a en los casos de ausencia, 

enfermedad o impedimento que imposibilite a la Presidencia el ejercicio de sus atribuciones, o el 
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ejercicio de cualquiera que le sea delegada por la Presidencia dando cuenta de ello al Consejo 

Rector. 

Artículo 9.- Funciones del Director Técnico: 

a) Dicho puesto será nombrado por el Ayuntamiento como personal laboral con estricta 

sujeción a la normativa vigente, siéndole de aplicación las incompatibilidades legales 

establecidas para el personal de la Administración Pública con carácter general, 

relacionadas con la actividad de competencias del Organismo Autónomo. 

b) De la contratación que se formalice por parte del Ayuntamiento, se dará cuenta al 

Consejo Rector. 

c) Entre sus funciones se encuentra: 

• La programación de las actividades del Organismo Autónomo, su seguimiento 

directo, coordinación y ejecución. 

• Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la actividad técnica de las actividades, eventos o 

actuaciones del Organismo Autónomo, así como informar puntualmente a la 

Presidencia sobre su desarrollo 

• La organización inmediata de los conciertos y actuaciones, contactar y proponer 

los esfuerzos o participantes que fueran precisos 

• Velar, con especial responsabilidad, para que el funcionamiento de los eventos, 

actividades, actuaciones, etc., cuya ejecución encargue o realice el Organismo 

Autónomo de forma directa o indirecta, o que sus instalaciones, gocen de las 

medidas de seguridad e higiene, exigidas por la normativa aplicable o 

determinadas en los correspondientes informes técnicos, debiendo advertir de 

su incumplimiento a la Presidencia 

• Velar que dichas actividades, actuaciones, eventos y conciertos se presten con 

las debidas medidas de seguridad para los asistentes o participantes y cuidar el 

buen uso del material fungible y del inventariable utilizado, así como del 

cumplimiento de los horarios fijados e informando sobre el resultado mediante 

la redacción de la oportuna memoria 

• Asistir a las sesiones del Consejo Rector cunado sea requerido por la 

Presidencia con voz, pero sin voto 

• La búsqueda de fórmulas de comercialización y financiación de los eventos o 

actividades del Organismo Autónomo, así como el seguimiento de su 

materialización, bajo la dirección de la Presidencia 

• Elaboración de la memoria de las actividades a realizar por el Organismo 

Autónomo de Actividades Musicales, que será elevada al Consejo Rector 

•  Elaboración de una memoria al finalizar la temporada, expresiva de los actos y 

eventos realizados, resultados, así como todos aquellos aspectos que permitan 

la gestión realizada 

• Todas aquellas iniciativas que impliquen organización técnica en las actividades 

del Organismo Autónomo, o que serán encomendadas directamente por la 

Presidencia, o el Consejo Rector 

 

CAPITULO II 

Competencias del Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
 

Artículo 10.- Competencias 

1.- El Organismo Autónomo de Actividades Musicales tendrá como fin general el ejercicio de las 

competencias municipales en materia musical, así como aquellas conexas con las mismas o que se 
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le encomienden o deleguen por Resolución corporativa expresa, debiendo ir acompañada dichas 

competencias de los recursos necesarios para su ejercicio.  

2.- En concreto corresponde al Organismo Autónomo de Actividades Musicales las siguientes 

competencias: 

a) La organización de todo tipo de manifestaciones artísticas relacionadas con la música, como 

conciertos, recitales, festivales, conferencias, cursos, publicaciones y cuantas actividades 

redunden en beneficio de aquéllas. 

b) La gestión de aquellos servicios municipales que estén destinados a satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en materia musical. 

c) El gobierno y administración de las construcciones e instalaciones destinadas a eventos o 

actividades del Organismo Autónomo de Actividades, tanto si son propias como cedidas, 

coordinando la utilización de las instalaciones. 

d) Efectuar cuantas gestiones sean necesarias para conseguir aportaciones económicas de 

cualquier procedencia para financiar el coste de llevar a cabo las actividades y eventos 

musicales y culturales del Organismo Autónomo de Actividades Musicales. 

e) La colaboración con organizaciones musicales en la tarea de difundir y divulgar la actividad 

musical que se desarrolle. 

f) El fomento de manifestaciones artísticas musicales de iniciativa pública o privada que 

coadyuven en la consecución de los fines genéricos del Organismo Autónomo de 

Actividades Musicales. 

g) Proponer la imposición y modificación de tasas para la prestación de los servicios de su 

competencia. 

h) Aprobar el establecimiento y modificación de precios públicos en el ámbito y ejercicio de 

sus funciones y competencia, de conformidad con lo que establezca la normativa vigente 

aplicable. 

i) Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales, así como su modificación. 

j) La propuesta de modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales. 

k) El Organismo Autónomo de Actividades Musicales ejercerá además cualesquiera otras 

competencias y cometidos por el Excmo. Ayuntamiento de La Laguna le atribuya, bien 

directamente mediante delegación o encomienda, bien indirectamente a través de 

convenio con otros entes territoriales o institucionales. Las condiciones y alcance de tales 

atribuciones se fijarán en la resolución de delegación o encomienda o en el convenio de 

que traiga causa. 

l) El Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en el ámbito de sus competencias, 

podrá celebrar convenios con otras Administraciones Públicas y particulares para la 

realización de las actuaciones de interés común. 

m) Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas o privadas la realización de 

funciones y actuaciones propias de su competencia. 

 

 

CAPITULO III 

Régimen de Funcionamiento del Consejo Rector 
 

Artículo 11.- Funcionamiento  

1. El Consejo Rector celebrará sesión ordinaria con la periodicidad que se establezca por 

acuerdo del propio Consejo Rector, a convocatoria de la Presidencia realizada de forma 
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legal. Podrá asimismo celebrar sesiones extraordinarias que serán urgentes en los 

supuestos previstos en la normativa de régimen local. 

2. Las sesiones del Consejo Rector ha de convocarse, al menos con dos días hábiles de 

antelación, salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya 

convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el Consejo Rector. 

3. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requiere, en primera convocatoria la asistencia 

presencial o a distancia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la 

de la mitad, al menos, de sus miembros con derecho a voto. 

4. Las sesiones del Consejo Rector no tendrán carácter público y se celebrarán en la sede del 

Organismo Autónomo de Actividades Musicales o, en casos justificados y siempre que así 

se haga constar en la convocatoria, en la Casa Consistorial o en los lugares que se habiliten 

al efecto. 

5. Los acuerdos se adoptarán por el voto de la mayoría simple de los presentes, decidiéndose 

los empates en la misma sesión por la Presidencia con el voto de calidad. No obstante, con 

esa mayoría simple y para los asuntos de su competencia, el Consejo Rector podrá 

determinar detalladamente que asuntos requieren, para su aprobación, un determinado 

quórum o una especial forma de votación. 

6. El Consejo, cuando la naturaleza o complejidad de los asuntos a tratar así lo aconsejen, 

podrán acordar la participación en las correspondientes sesiones con voz y sin voto de: 

a. Los miembros de la Corporación que no sean miembros del Consejo Rector, los 

cuales deberán ser citados oportunamente. 

b. Cualquier otra personal interesada, o que sean peritos, expertos o asesores. 

7.- De cada sesión del Consejo Rector, el Secretario actuante extenderá acta en la que habrá de 

constar el lugar de la reunión, la fecha y hora en que comienza y termina, los nombres de los 

miembros presentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, con indicación sintética de 

las opiniones emitidas y la expresión de los votos.  

8.- En todo lo no previsto en los puntos precedentes, en cuanto al funcionamiento de los 

órganos colegiados del Organismo Autónomo, regirán las disposiciones vigentes en materia de 

Régimen Local que regulan el funcionamiento del Pleno de la Corporación. 

TITULO III 
 RÉGIMEN INTERNO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

                                                                  CAPITULO I 

            Estructura Administrativa 

Artículo 12.- Organización 

1. La estructura organizativa del Organismo Autónomo de Actividades Musicales está 

determinada en la Relación de Puestos de Trabajo de este Organismo Autónomo, sin 

perjuicio de la creación de otras unidades, servicios o secciones que se consideren 

convenientes. 

2. Toda la unidad administrativa está estructurada con arreglo a los principios de economía, 

eficacia, jerarquía y coordinación de funciones. 

 
CAPITULO II 

Medios humanos 

Artículo 13.- Régimen y clase de Personal 
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1. El personal al servicio del Organismo Autónomo de Actividades Musicales puede ser propio 

o adscrito del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna. 

2. El personal propio del Organismo Autónomo podrá ser funcionario o personal laboral 

3. El personal adscrito lo componen aquellos funcionarios o personal laboral del Excmo. 

Ayuntamiento de La Laguna. Su régimen jurídico y económico se regirá por la normativa 

aplicable al personal funcionario y laboral de la Corporación Local, considerándose como 

servicio activo el tiempo que presten sus servicios en el Organismo Autónomo. 

 

CAPITULO III 

Régimen Económico 

Artículo 14.- Gestión Económico-Financiera 

En cuanto al régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, 

control financiero y control de eficacia, será de conformidad con la legislación de las Haciendas 

locales y con lo dispuesto en el Capitulo II del título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local.  

Articulo 15.- Presupuesto del Organismo.  

1. El Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en los términos y plazos establecidos en 

la normativa aplicable en materia de Haciendas Locales, elaborará anualmente un proyecto 

de su Presupuesto, que se integrará en el Presupuesto General del Ayuntamiento de La 

Laguna, y que constituye la expresión cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones 

que, como máximo, pueda reconocer y de los derechos que prevea liquidar en el ejercicio 

presupuestario. 

2. En la formación, aprobación, ejecución y liquidación del Presupuesto, se estará a lo 

dispuesto en los presentes Estatutos y a la legislación vigente de aplicación. 

3. Las Bases de ejecución del presupuesto General de la Entidad Local son de aplicación al 

ámbito del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en todo aquello que no 

contradiga lo dispuesto en los presentes Estatutos. Las referencias hechas al Alcalde por 

delegación de éste, se entenderán hechas a la Presidencia del Organismo Autónomo y las 

relativas al Pleno o junta de Gobierno Local por delegación de éste al Consejo Rector, 

siempre y cuando la competencia o facultad no esté atribuida expresamente al Pleno del 

Entidad Local o no sea susceptible de delegación en otro órgano. 

 

Artículo 16.- Tesorería del Organismo.  

Constituye la Tesorería todos lo recursos financieros, sean dinero, valores o créditos, del 

Organismo Autónomo, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias. El 

desempeño de las funciones de la misma corresponde a la Tesorería General del Ayuntamiento en 

los términos previstos en la legislación de funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional y la reguladora de las funciones de la Tesorería Municipal. 

 

Articulo 17.- Recursos del Organismo Autónomo de Actividades Musicales.  

Son recursos del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, para el cumplimiento de sus 

fines: 

a) Las asignaciones y las transferencias consignadas en el Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de La Laguna. 
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b) Las Subvenciones y aportaciones de cualquier clase y tipo procedentes de cualquier 

Administración Pública, Entidades Públicas o Privadas, concedidas para el ejercicio de 

actividades de la competencia del Organismo Autónomo. 

c) Participaciones y rendimientos obtenidos con ocasión del ejercicio de sus competencias y 

precios públicos por los servicios que preste, como la realización de actividades, conciertos, 

recitales, venta de revistas, programas, etc. 

d) Los donativos, legados o disposiciones hereditarias que se otorguen a su favor por 

entidades privadas y de particulares. 

e) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio 

f) Los productos y rentas de su patrimonio 

g) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades 

públicas 

h) Cualquier otro recurso obtenido o susceptible de obtenerse legal o reglamentariamente. 

 
CAPITULO IV 

Patrimonio  

Artículo 18.- Patrimonio. 

1. El Organismo Autónomo de Actividades Musicales tendrá sobre los bienes que le 

pertenezcan o adscriban todas las facultades de gestión y administración precisas para el 

adecuado gobierno de los elementos del patrimonio, a los efectos del más eficaz 

cumplimiento de los fines del Organismo Autónomo, sin perjuicio de las competencias del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno. 

2. El patrimonio del Organismo Autónomo estará integrado por el conjunto de bienes, 

derechos y acciones que el Ayuntamiento le adscriba, ceda o transmita para el 

cumplimiento de sus fines y los que el propio Organismo Autónomo adquiera con cargo a 

su propio presupuesto o las subvenciones que reciba para fines específicos. 

3. Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación originaria que les corresponde 

siendo competencia del Organismo Autónomo su conservación y utilización para el 

cumplimiento de los fines que se determinen en la adscripción. 

 
TITULO IV 

REGIMEN JURÍDICO 

CAPITULO I 

Régimen jurídico  

Articulo 19.- Régimen Jurídico de los actos y acuerdos adoptados por el Organismo Autónomo de 

Actividades Musicales: 

1. El Organismo Autónomo actuará de conformidad con lo establecido en la normativa básica 

estatal vigente sobre régimen jurídico de la Administración Públicas y procedimiento 

administrativo, así como, la referida a régimen local, normativa autonómica de desarrollo, 

normativa autonómica sectorial aplicable y estatal supletoria. Los actos y acuerdos de los 

órganos del Organismo Autónomo son ejecutivos, son arreglo a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico. 

2. Los actos y acuerdos adoptados por el Consejo Rector del Organismo Autónomo de 

Actividades Musicales, así como los actos y resoluciones dictados por la Presidencia, en el 

ejercicio de las competencias que tienen atribuidos estatutariamente, agotan la vía 

administrativa, siendo susceptibles de impugnación a través del Recurso Potestativo de 
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Reposición, y, en cualquier caso, contencioso-administrativo ante los Juzgados y Tribunales 

competentes de este orden. 

3. Los recursos contra los actos, acuerdos o resoluciones dictados por los órganos del 

Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en virtud de delegación, se regirán por lo 

dispuesto en la normativa básica estatal en materia de régimen de las Administraciones 

Públicas, procedimiento administrativo y régimen local, así como por la respectiva 

normativa autonómica de desarrollo y supletoria estatal, en su caso. 

4. No se podrán ejecutar acciones civiles o laborales contra el Organismo Autónomo sin la 

previa interposición de reclamación ante el mismo, de conformidad con la legislación 

vigente sobre procedimiento administrativo. 

Articulo 20.- De la Responsabilidad 

 El Organismo Autónomo de Actividades Musicales será responsable de los daños producidos con 
ocasión del ejercicio de sus funciones en los términos establecidos en la normativa sobre 
Procedimiento Administrativo, Régimen Local, aplicables según proceda. 

 
CAPITULO II 

Tutela del Ayuntamiento 

Artículo 21.- 

La tutela superior del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, la ejercerá el Excmo. 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna a través de los siguientes medios: 

a) El control de la actividad de los órganos de gobierno del Organismo Autónomo. 

b) La aprobación del Presupuesto 

c) La aprobación de la Cuenta General 

d) El nombramiento de los miembros titulares o integrantes de los órganos de gobierno en los 

términos contenidos en los presentes Estatutos. 

e) Aprobar la modificación o derogación de los Estatutos 

f) Aprobación previa de los programas de actuación o inversión  

g) Dictar instrucciones  

h) Acordar la disolución del Organismo Autónomo de Actividades Musicales. 

i) Lo establecido en el articulado de estos Estatutos o que sea exigido por los preceptos 

legales vigentes. 

TITULO V 

DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES Y 

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS 

CAPITULO I 

Disolución del Organismo Autónomo de Actividades Musicales 

Artículo 22.- El Organismo Autónomo de Actividades Musicales podrá ser disuelto: 

a. Por el Ayuntamiento Pleno, mediante acuerdo razonado y con base en las facultades 

para aprobar las formas de gestión de los servicios que le confiere la normativa 

reguladora de las Bases de Régimen Local.  

b. Por haberse realizado el fin para el cual se constituyo o por no poder cumplir 

adecuadamente o por ser imposible aplicar a éste las actividades y los medios de 

que disponía. 

c. El acuerdo plenario de extinción deberán concretarse los siguientes extremos: 
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• Las medidas aplicables al personal del organismo afectado, de acuerdo con su 

legislación específica 

• La integración en el patrimonio del Ayuntamiento de los bienes y derechos 

que, en su caso, resulten sobrantes de la liquidación del organismo, para su 

afectación a servicios de la corporación o su adscripción a otro organismo 

público municipal. 

• Ordenar el ingreso en la Tesorería municipal del remanente liquido resultante, 

si lo hubiere. 

• Las acciones, dotaciones que éste aportó con los incrementos experimentados 

por beneficio derivado del servicio o de aportaciones de terceros  

d. Por las demás causas admitidas en derecho 

 

2. Una vez extinguido el Organismo Autónomo de Actividades Musicales revertirá al Excmo. 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La laguna: 

a. La gestión y mantenimiento de la Escuela Municipal de Música “ Guillermo 

González”, así como la integración del profesorado en la plantilla del Excmo. 

Ayuntamiento en las condiciones administrativas que se encontraba en el 

Organismo Autónomo de Actividades Musicales, de conformidad con la Relación de 

Puestos de Trabajos, manteniéndose la totalidad de derechos a favor de dichos 

trabajadores, en concreto, los relativos a antigüedad y retribuciones. 

 

b. En cuanto al personal, si algún funcionario del Ayuntamiento hubiera sido adscrito 
al Organismo Autónomo o se le hubieran encomendado funciones en él, deberá 
integrarse inmediatamente a la plantilla del Ayuntamiento en la misma situación 
administrativa en que se encontraba, manteniéndose la totalidad de derechos a 
favor de dichos trabajadores y, en concreto, los relaticos a antigüedad, 
retribuciones, categoría y cuantos otros le correspondieran. 

 

c. El personal funcionario de carrera o personal laboral fijo del Organismo Autónomo 
de Actividades Musicales  que realice funciones de carácter administrativo, se 
integrará igualmente en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento en la condiciones 
administrativas que se encontraba en el Organismo Autónomo de Actividades 
Musicales, de conformidad con su Relación de Puestos de Trabajo, manteniéndose 
la totalidad de derechos a favor de dichos trabajadores, en concreto, los relativos a 
antigüedad, retribuciones, categorías. 

 
d. En cuanto al funcionario interino o laboral temporal con funciones administrativas 

lo sería igualmente, pero con los límites temporales previstos en el contrato de 
trabajo o nombramiento 

 
CAPITULO II 

Modificación de los Estatutos 

Articulo 23.- La modificación o derogación de los presente Estatutos deberá acordarse por el 
Ayuntamiento Pleno, debiéndose ajustar a los mismos términos exigidos para su aprobación, así 
como en general, a las normas y disposiciones de observancia. 

 
DISPOSICIÓN TRÁNSITORIA ÚNICA 

Todos aquellos expedientes que, a la entrada en vigor de la adaptación de los presentes Estatutos, 
se encuentren en tramitación y pendiente de resolución o acuerdo por los órganos competentes de 
la Corporación municipal que, de conformidad con las previsiones contenidas en la norma 
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estatutaria, ahora se atribuyen a los órganos unipersonales o colegiados de gobierno y 
administración del Organismo Autónomo de Actividades Musicales del Excmo. Ayuntamiento de 
La Laguna, serán resueltos y acordados por estos últimos. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 La aprobación de los presentes Estatutos supondrá la derogación de los Estatutos del Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales publicados en el Boletín Oficial de la Provincia número 118, 
lunes 1 de octubre de 2001, siendo su nueva regulación la que se establece en los presentes 
Estatutos.” 

b.- Ordenar la publicación del acuerdo de aprobación inicial y definitiva que se adopte por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, del proyecto de adaptación y modificación de los Estatutos del 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en el art. 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de la 
LRJAP y PAC, y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, por el 
periodo de 30 días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, conforme al segundo 
párrafo del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 
Pasado el plazo sin que se presenten reclamaciones y sugerencias, la ordenanza se entenderá 
aprobada definitivamente.” 

 
LA SECRETARIA DELEGADA, 

 
DECRETO.// 25 de abril de 2025.    
                       Cúmplase. 
         EL PRESIDENTE, 
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